
          Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10577
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1:   Incorpórase al  texto del artículo 65º -  Prohibiciones,  inciso b.,  de la Ordenanza Nº 

10.017, el siguiente párrafo:

“En  los  casos  en  que  el  estado  de  intoxicación  alcohólica  se  presuma,  deberá 

efectuarse la verificación correspondiente.

La comprobación de alcoholemia debe llevarla a cabo personal sanitario debidamente 

capacitado y matriculado para tal fin con sujeción a las reglas de su arte y profesión.

Facultando al Departamento Ejecutivo Municipal a contratar profesionales sanitarios y/

o formalizar convenios con autoridad sanitaria oficial al efecto.

Se entenderá que una persona se encuentra en estado de intoxicación cuando la 

medición alcoholimétrica supere las cinco décimas de gramo por litro (0,5 gr./l)  de 

sangre.

Cuando la medición alcoholimétrica sea superior a cinco décimas de gramos por litro e 

inferior a un gramo por litro (1 gr./l) de sangre, se considerará alcoholemia riesgosa.

Cuando la medición alcoholimétrica sea superior a un gramo por litro de sangre se 

considerará alcoholemia peligrosa.

El resultado de la medición de alcoholemia se formalizará en un anexo oficializado 

glosado al acta de comprobación de faltas en general, firmado por el personal sanitario 

responsable del control, de la autoridad de aplicación interviniente y del conductor si 

se aviniere a ello, si no lo hiciere se deberá dejar constancia pudiendo firmar testigos.

Art. 2:   Incorpórese  al  texto  del  artículo  91º  -  Retención  del  Vehículo  –  Con  relación  al 

conductor – inciso a) de la Ordenanza Nº 10.017, el siguiente párrafo:

“En un todo de acuerdo con lo establecido en el artículo 65º - Prohibiciones, inciso b)”.
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Art. 3:   Incorpórese  al  texto  del  artículo  92º  -  Retención  del  conductor,  inciso  a)  de  la 

Ordenanza Nº 10.017, el siguiente párrafo:

“En un todo de acuerdo con lo establecido en el artículo 65º - Prohibiciones, inciso 

b)”. 

Art. 4:   Confórmese texto Ordenado de la Ordenanza Nº 10.017.

Art. 5:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 22 de junio de 2.000.-

Presidente: Sr. Alfredo Hediger
Secretario Legislativo: Sr. Juan Nicolás Piazza

Expte. Nº 19.349-O-99


	EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE
	O R D E N A N Z A
	SALA DE SESIONES, 22 de junio de 2.000.-
	Presidente: Sr. Alfredo Hediger



